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Téngase en cuenta la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del 

bien objeto de este asunto. 

 

Se agrega para los fines pertinentes el poder allegado por la abogada Raquel Stella 

Valenzuela Sandoval para actuar como representante judicial de la entidad accionante, 

a quien se requiere para que notifique al acreedor hipotecario y cumpla lo dispuesto en 

el numeral 6º del auto admisorio. 

 

NOTIFÍQUESE1  

 

 

 

ÁNGELA MARÍA MOLINA PALACIO 

Juez 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 045 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

 


